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W U M A l t lO  ~
Secrííarfa; Anuncio del sorteo para la amortización de 230 Cédulas 

garantizadas del Canal do Isabel II.—Otra para presentación del cupón tiumero ji> de dichas Cédulas,
Adminiatracià}̂  fxpiotación: Número de do nc es ton es videntes eu 15 de 

Agosto de 1911,—Resumen da loe expedientes de abono y transmisión de 
agua, resueltos en la primera quincena del mismo,—TrAnsferenci&s de 
líiminas de agua en propiedad* autorizadas en dicha quincena.

Intery«nci<>n,̂  Caja-Fagaduría: Resumen de las operaciones realizadas 
en ̂ primera quincena de Agosto.—Balance de recibos en la misma.

Uirecctcji lÉcmcd: Cantidades que se oaloulan necesarias uara na?o 
do atenciones en el mes de Septiembre.-Cantidad de agua que ha na- 
sado por las almenaras en la eq la primera quincena de Agosto.— Rela- 
oión de loa trabajos ejecutados en la misma quincena.

cuDíísíaí y cotiüuTíioa: Concurso para renovación de bocas de riogo.— 
Utro para construcción de oaminoa de servicio. —Otro para apertura y 
relleno de zanjas para la renovación de lus mismas bocas de riego,

S E C R E T A R ÍA

El Excino, Sr. Comisario Regio se ha servido disponer 
que el día Iñ del mes corriente, á las doce de la mañana, 
bajo la presidencia de la Comisión del Consejo designada 
al efecto, se verifique piíblicamente en el salón de actos de 
estas oficinas (Alarcón, 3, segundo), el sorteo para la amor­
tización de 220 Cédulas garantizadas del Cana! de Isabel II, 
en la forma prevenida en la condición 3.” de la emisión de 
dichos valores.

Con las i.680 Cédulas que existen en circulación, se for­
marán 468 series, de diez Cédulas cada una, conjprendiendo 
cada serie los números de la decena que termine con el de 
la serie, agregando un cero, representando estas 468 series 
por igual número de bolas.

Para la amortización de las 220 Cédulas, se extraerán 
22 bolas.

Las soi'teables se expondrán al público, para su exa­
men, antes de iiitroducirlaa en el globo, publicándose en 
la tícicetü, d.6 Aíudj iti en el Boletín o^czcti de cotización de 
la Bolsa de Comercio de 31adñd y  en el del Canal he 
I sabel II, los números de las Cédulas á que haya corres­
pondido la amortización, exponiéndose también al público, 
para su comprobación, las bolas que fueran extraídas en el 
sorteo, de cuyo resultado se levantará la correspondiente 
acta.

El pago de las Cédulas amortizadas se verificará por el 
Banco de España, libre de todo descuento, desde el día 1.“ 
de Octubre próximo, siendo el último cupón pagadero el 
número 15, vencimiento de la misma fecha.

Los tenedores de dichas Cédulas podrán presentarlas 
desde el día 20 del corriente mes y debidamente factura­
das en ¡as oficinas de este Canal, de diez á doce de la ma­
ñana, todos los dias laborables, donde se les facilitará gra­
tuitamente los impresos necesarios y se les entregará el 
resguardo que ha de hacerse efectivo en el citado Banco.

Además cuidarán de cortar los cupor.es vencidos y de 
presentarlos por separado con las formalidades de cos­
tumbre.

Las Cédulas amortizadas, al ser presentadas en el Ca­
nal, deberán llevar el siguiente endoso, ¡>ara poder efec­
tuar el cobro en el Banco de España: *A1 Canal de Isa­
bel II, parasi! amortización, según sorteo».

Madrid l.° de Septiembre de I9U ,—El Secretario del 
Consejo, Enrique Latre. '

Venciendo eu 1." de Octubre próximo el cupón núm. 15

de las Cédulas amortizadas garantizadas por este Canal, 
el Exciuo. Sr. Comisario Regio se ha servido disponer, que 
desde el día 20 del corriente mes se admitan á presenta­
ción los cupones de dicho vencimiento, debidamente factu­
rados en estas oficinas (.álarcón, 3, segundo), todos los días 
no fej iados, de diez á doce de la mañana, donde les serán 
canjeados por resguardos de pago que se harán efectivos 
en el Banco de España desde el citado día 1.“ de Octubre, 
á cuyo efecto se facilitarán gratuitamente los oportunos 
impresos.

Madrid 1," de Septiembre de 1911.—El Secretario del 
Consejo, Enrique Latre.

A D M IN IS T R A C IÓ N __Y E X P L O T A C IÓ N
í/úmero de concesiones vigentes en 15 de A gasto de lü íl.

to ta l
SISTEMA Interi or Acequian. ti li i f  lit!Il El li iHElt

Il Itti. 19J1

Contador................ 7.631 331 7.962 7.336
Aforo anual............ 1.036 716 1.752 1.779
Aforo mensual... . . . 12 187 199 201
Caño libre.............. 2.206 23 2.229 2.589

T otales....... 10.885 1.257 12.142 11.905

ttesumen de los espedientes de abono y de transmisión de propiedad de agua 
de este Canal, resueltos por el Esemo. Sr. Comisario Reglo, durante la 

primera quincena de Agosto de 1911,
CONCESIONES AÜTOKIZADAS Y  CADUCADAS EN LA PR IM ERA 

QUINCENA DE ESTE MES

CONCESIONES NUEVAS
Contadores interior............................................... 36
Aforo anual id.................   2
Aforo mensual id .................................................   i

T o tal . 3 9
Aforo anual acequias..................................... .
Aforo mensual id . ...........................................

T otai...............................
CONCESIONES CADUCADAS

Contadoi'es interior........................................
Aforo anual id ............................................... .
Caño libre id ...................................................

24T o ta l .........................................

Estado comparativo con la 2 quincena de Julio de 19ÍÍ.

SISTEMA
CONCeSIOKKS VIGKNTES

lIllMtIl lile Jili). Ii li le

Contador...... ........ - 7.934 7.962 28 >
Aforo anual.......... 1,753 1.752 Y 1
Aforo mensual........ 194 199 5 >
Caño libre............ . 2.238 2.229 » 9

T otales....... 12,119 12,142 33 10
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[ N T H K V E N C I Ó N . - C A J A ' F A G A D U K Í A

UtiKuviun de l<in operaciones realizadas por la Caja. Paga­
duría en la primara giiince.nn de Agosto.

I N G R E S O S

Á foTidoB diBponible-s:
ífi:íiflt©iloiaii en Caja en 31 de Julio,,. .................*

Keeaudacít^n por aí^via:
Onotadoree del in t e r i o r ............ . .......... .
Aforo anual del i d , ........... . .,. ........ .
Aforb meiisnal íiel id, ‘ * .. - ’ ■
Caño libra del id ,,. .................. ................... - -
Contadoran ríe acequias.. ....................... . .
Aforo anual de id,. - -■
Aforo mensual de id ............ ...........
Caño libre de id ............... -
Recargos por in fraccione» y multa», 

Recaudación por obras y varios:
Obra» de particulares ......................... . - *
Idem del Ayuntamiento de Madrid (bocas de

fiepo)............... *...........................
Alquileres de contadores.
Cédnlas garantiscadas del Empréstito del Canal 

de Isabel I I . ., ................................ .

Totaí.bs, .. ,. . ..,
A fondos en depósito:

Kxisteucias en 31 de Julio....... . . . . . .
Consignadas en la primera quincena de Agosto.

Totaleis..........*.......
P A G O S

A  fondo» disponibles:
Con cargo al presupuesto ordinario:

Personal aduiin ietríitivo.................. * *............
M aterial del servicio de id .................................
Suscripciones........... ........................................
M ob ilia r io ,,,. ..................
Comisaria R egia y Consejo de Administraoióu. 
A lqu iler y conservación de edificios.
Exp lotación .......................................... ...............
Personal facu lta tivo ,. ..................................*■ ■
M aterial del servicio de id . ., ........ ..............
Estudios............................................ ... ..............
rionservación y reparación .................
Obras,—Interés y am ortización de Cédulas del 

C ana l,............................................ ........ .. *.......

Ano loij. Año 1910
Pfiseut, Prieta»,

1,SI9.201‘33 1.160 967'ati

Ui.37fi‘19
¡ÜSB5‘83

178‘85
4B.596‘3Ü

12,i‘75
tì.838‘05
I.lSO 'fUS3‘67

90

10.070*03 
8.151*30 

298*73 
13.982 
1.720*70 
1,171*03 
1 623*38

a
2.991 71 1,701*61

1S.1ÍK‘14
150‘60 644̂ 91

» 21,500

1.923 702 01 1.^.112*55

419.18B'71
4.999'81

42íi,796‘8S 
4 485*83

Í21.t88‘52 431.2ff2‘01

AñEl 1911 Ano 1910
Fesstií. Pesali:.

1.508‘95
S4

ì,Sà8tì‘91
2'òó

27-50 1,018*35

717 ei*5B 
204‘60

261
4,770'47

210‘-25 
5.7ea*i4

• a

Con cargo al preaupueeto extraordinario 
para obras en e l quinquenio de 19^ A 1912í 
Gastos generales.—De expropiaciones, indem- 

ni/aciones y deslindes, r.
Idem . — De estudios y replanteos.......
Idem .—De inspección, ........ _ - * ............
Obras por Adm inistración.—Accesorias del te r­

cer D epósito,................ ................................... *,
Idem .—G aleria de tubos del id., ■ ,. , ........... * .
Idem ,—Red de d istribución del barrio de Sala­

manca. ............................
Idem .—Edificio para la m aquinaria e levatoria. 
Obras por contrata.—Canal transversal (trosoa

2.°, 3.° y ó .® ).,- .....................  .....................
Idem  id, (trozio 4.*'),........... ..................

C on  cargo al presupuesto extraordinario 
para gastos d e l empréstito: .
Gastos de la  em isión—
Ingresado en e l Banco de España en la  cuenta

de crédito para bocas de r ie go ................  ►., ►
TOTAr,KS,,. , ...............

A  fondos eu depósito: ^
Devoluciones verificadas en la  primera quin­

cena de Agosto . ................
ToTAnaa.

Año I9lf.
fesétas.

800
1,0U

404*13
803'75

Xü.OOO

Año 1910.
fsaátai.

2l.3’20̂10

6,474^50

6,474*50

(1) B5‘2S
60 

1,(S3

174
1.033*13

(1) 15*76
>

5,206'07

131,088'H

1.840

1.S40

RESUMENES

Fondo» dÍHp{mibles:ImportKu los ingresos........ ............ .

Ano 1911 
Ptutll.

Año 1910 
peiiUi.

I.a23,702‘0121,320*70
1,255.142*55181,08811

EsistencÍH-s en Caja en 15 de Agosto. .. . 
Fondos en depósito:Importan los ingresos.................. ........

1.299 331*31 1.124 001*41

421.1̂*520.471*60
4SI .283*01i.sio

Existencias en Caja en Id de Agosto............ 417,714‘02 429.442̂01

Astado comparativo da ingresos y pagos desde 1.® de Enero
al 15 de Agosto.

Ano 1911 Ano J9I0
fmlai. Fatstil.

Kemanenle en 1.** de Enero para obrae proyeo- 190,361*05 67I,313‘20
Ingresos por todos conceptos basta 15 Agosto. 4.573,352*50 3.496.795*76
Suman los ingresos.;.... . — ................... 4.772,714*15 i.ieiOOS'Wi
Pagos desde i° de Enero A IB de Agosto....... 9.47S.BS2‘81 3.013.951*6*2
Existencia» en Caja en 15 de Agosto......... , l.m381*31 1,124 054*41

(1) En disminución.

Balance de recibos de consumo de agua durante la primera quincena de

C A i r < T t o   ̂ ""

Agosto de 1911.

CLASE DE RECIBOS

BIISTEKCIA
anterior­

Pesetas,

ENTRADA 
dormii li ̂ ilortnl,

Pesetas,

total
d.«l cargo- 

Pesetae,

minn i iieREsiD»
ei fl)tdonili il ̂ iJiiiil.

Pesetas,

BAJAS
finr

rectlfisaciúnee.
Pesetas,

DEVUELTO
tOT

tdïro iDdebUs. 
Pesetas,

iiisriim PiiBiini 
n itlrt ,1 He n ll

Pesetas.

TOTALES 
de la data

Peseta»,
I>e1 interior.

Por caño libre... . . . . 83.970 55 516 84.486'55 46.596*30 331 9 37.559*25 84.486*55
Por aforo anual........... 21.433*05 3.879 26,312.05 15.855*88 32 9 9.424*17 25.312*05
Por aforo mensual....... 191‘07 492‘65 683'72 178*85 » 504*87 683*72
Por contadores........  . 143.133‘47 I68.861‘72 311.995‘19 12.376*79 2.845-96 36*90 296.735*54 311.995*19

De aeeiinlae.
Por caño libre............. 516'89 9 516‘89 33*67 ■p 9 483*22 516*89
Por aforo anual........... 23.316*34 239‘20 23.555*64 6.838*05 1» 9 16.717*49 23.555‘54
Por aforo mensual.- .. 2,255*96 4,J88‘ 15 6.744*11 í . 130*94 9 9 5.613*17 6.744‘11
Por contadores............ 7.467*28 7> 7.467*28 125*75 9 9 7.341*53 7.467*28

T otales....... 282,284*61 178.476*72 460.761*33 83.136'23 3.‘208'96 36*90 374.379*24 460.761*33

RESUMEN COMPARADO CON IGUAL QUINCENA DEL AfÍ0 ANTERIOR
Inipoi'ttí total de los recibos entrados en Caja... ........................
A dedneir por los retirados y devueltos....................................
Importe líquido de los reeibos puestos al oobro........................
Idem de los cobrados durante la quincena............................ ...

Importe de los que están por cobrar. , 
Recaudación total por consumo de agja desde 1.® de Enero.. ..

Diferencia en más en 1911......... .

AÑO IVll
Pcsctfts,

460,76í‘ 33
3.245‘«6

457.515‘47
83.136‘23

.374.379'24
1.386.005'%

aAío loio
Pesetas,

286.668‘92
638‘13

286.030*79 
70.325'77

216.706*02
1.272.832‘57

113.173‘39
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D IR E C C IÓ N  T É C N IC A

MES DE SEPTIEMBRE DE 1911

Relación de las cantidades que se. calculan necesarias ditrante el citado mes para pagos ríe atenciones de las obras
incluidas en el pj-esupu^sfo extraordinario de 1908 á ífl¡2.

S K R V I C I O  
^ncfirgadci 

de La invoi'eión.
OB.JETO Y CONCEPTO DEL PEDIDO

P E D I D O

Pesetift&,

C RÉD ITO
c o n e i g z i a d o .

Pesetas.

IN V E R T ID O  
«D neigi iDtsrtcni.

P lastas.

Dirección.......
WAST03 GENERALES

Kstudiob................................................................ 2.000
4.000

95.000 32 975‘ 13
1,“ Sección.. ., Gustos ele inspección dei Cntial transversal.....................
3." Sección., . . Idem id. de la red de distribución de) bari lo de la Prospe­

ridad y calle de O’Donnell...................................... 500 150.000 131.857*59
Idem id. de! Depósito elevado...... ....................................
Expropiaciones.......................................................

200
2.000 200.000 78.107*93

Suman...................................... 8.700 445.000 242.940*65

á."' Sección.. . .
OBRAS POR ADM INISTRACIÓN 

Edificios para instalación de máquinas elevadoras. 2.500 69.205‘12 54.680*72
3.  ̂Sección... . Galerías del barrio de la Prosperidad y calle de O’Donnell. 10.000 2G9.147-38 »

iSiíM lílJÍ..................................................... 12.500 328.352‘50 54.680*72

[ . "  Sección... .

OBRAS POR Co n t r a t a

Canal transversal.— Trozos I.“, 2,®, 3.® y 5.“.................. 150.000 6.202.259-37 5.609.059*15
Idem id,—Trozo 4.“ , aprovecliamiento hidráulico............ 300.000 3.125.000 1.502.715*70

3,® Sección. .. Galerías del barrio de la Prosperidad y calle de O’Donnell. 100.000 _ 1.10I.902‘24 »

Suman...................................... 550.000 10.429.16C61 7.111.774*85

« E S U M E I V
Gastos generales................................................ 8.700 445.000 242.940*65
Obras por administración.................................................. 12.500 328.352*50 54.680*72
Idem por contrata...................................................... .. ., 550.000 10.429.161‘tìl 7.111.774*85

T o t a l ...................................................... 571.200 11.202.514‘n 7.409.396*22

Relación de las canfidades que se calculan necesarias durante el citado mes para pago de atenciones relacinnadus
con el pres^tpuesto ordinario.

S E R V IC IO  
encargado 

de La inversión,
O B J E T O  Y  C O N C E P T O  D E L  P E D ID O

P E D ID O

Pesetas.

CRÉDITO
co D s ígn a d o »

Pesetas.

INVERTIDO  
éñ iQ&aít AnUrloref.

Pesetas.

J ir e c c ió n  . , ,

G astos de in sp ecc ió n  p a ra  la s  v is ita s  q u e  r e a lic e  e l D ir e c ­
to r  6 Ing-en ieros y  a b on o  de jo rn a le s  y  m a te r ia l d e l s e r ­
v ic io  de a u to m ó v i l ......................................................................... 1.500 16.000 7.889*66

P a ra  m a te r ia l de o f ic in a .................................................................. . 250 2.000 640*40
P a r a  e s tu d io s ........................................................................................ 360 3.000 1.391*70

S u m a n .................................................. 2.110 21.000 9.921*76

S ección  . . . . G astos de con serva c ión  . ............................................. ■ ............ 10.000
5.000

70.000
30.000

58.989*16 
23..342‘.32S e c c ió n ., . . G ustos ele c o n s e r v a c ió n ....................................................................

A c e q u ia s .............................................. ................................................ 2.500 20.000 15.213*50

Secc.ión .. .(

D is tr ib u c ió n .—  En las 7.000 pesetas van  in c lu id o s  los g a s ­
tos qu e o r ig in a n  las ob ras  qu e re a lic e  e l C ana! por c iien - 
ta d e l A y u n ta m ien to  y  p a r t icu la res ........................................ 7.00Ü 65.019'26 4 2 .l3 0 ‘ -25

R en o va c ió n  de bocas  de r ie g o  por cu en ta  d e l E x c e le n t ís i­
m o A y u n ta m ie n to . ,  .................................................................... ,50.000 778.000 .308,407-83

R e n o v a c ió n  de bocas d e  r ie g o  por cu en ta  del C a n a l........... 30.000 75.000 »
In s ta la c io n es  y  apara tos  de m e d id a ........................................... 3.000 33.000 13.294*87

S u m a n .................................................. 107.500 1.071.O l9 ‘ *26 461.377*93

<

G astos de in s p e c c ió n ............................ ........................... . ......... 1.500 16.000 7.889*66
M a t e r ia l ................................................................................................... 250 2.000 640*40
E s ta d io s .................................................................................................. 360 3.000 L 3 9 1 ‘ 70
C on servac ión  y  r e p a ra c ió n .............................................................. 107..500 1.071.019*26 461.377*93

T o t a l ....................................................... 109.610 1 092.019*26 471.299*69

■ y.

!

Ü
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Estado p e  Diaalfiesta la cantidad de a p a  que ba pasado por las almenaras 
que se espresao, durante la primera quincena de A p s to  de I9 i l .

DÍAS
M ETR O S C Ú BIC O S EN V E IN T IC U A T R O  HORAS

Las Guayas. Sifón de M a ia tu a ra . Las M im bra ras.

1 .............. I9l.534'000 187.787*200 182.167*000
2........ Í91.5;í4‘000 187.787*200 182.167*000
3 .. . . 189.660*600 187,787*200 180.333*600
i ........ 122.167*000 180.333*600 174,833* too
5...... 180.333*600 178.500*200 174 833*400
6........ 176,666*800 173.000*000 171.100*000
7........ 180.333*600 178„500‘200 174.833*400
8........ 182.167‘ObO 178.600*200 174.8.33*400
9........ 185,913*800 184.010*400 180.333*600

10........ 187.787*200 167.300*000 161.700*000
11........ 187.787“JOO 174.833*400 165.400*000
12........ 191..534*000 180 ,.333*6* 10 178..500*200
13........ 189.660*600 187.787*200 180 333*600
14........ 169.299*000 165.400*{MO 161.700*000
15........ 176.666*800 173.000*000 169.289*000

T o t a l  .. 2.763.04.5*200 2.684.890*400 2.612.367 600

Pér<íida m e d i a  
en ire alm ena­
ras oonnecuti- 
vaa * *

Pérdida to ta l ...

Pérdida m e d i a  
d ia r ia ., ..........

78 151'800 
2,763.0i5*200

72.532*300
261S.367'60a

150,677*600
Í5

-=10,045*173

Cantidad de agua que ba pasado por las alm enaras que se expresan, 
en la prim era quincena de Agosto de t9 H ,

Relaefón de los trabajos ejecutados en el Canal durante la 
primera quincena de Agosto de 1911, además de los ordi­
narios de entretenimiento, vigilancia, ete.

Semanas del 1 ° al 15 de Agosto.

160.677'600

PRIMERA SECCION

PRIM ER TROZO

Quitando rodadas y bacheando en el camino á la Presa,
Trabajos de herrero en la fragua de Torrelaguna,
Limpia y i’oza en el vivei'o del Pontón de la Oliva.
Reparaciones en la casa de Torrelaguna.
Riego en los kilómetros 77 á 8G del camino de servicio.
Reparaciones en el camino á la Pre.sa.
Reparaciones en la linea telefónica.
Cava en el vivero del Pontón de la Oliva.
Riego en el arbolado en los kilómetros 77 á 80 del cami' 

no de servicio.

SEGUNDO TROZO

Desarmar y armar andamio y picado ó desgallado, re­
tundido y rejuntado de 65 metros cuadrados en paramentos 
rectos de fábrica de sHIarejo en e) acueducto de Valdealeas, 
kilómetro 57.

Conservación de! vivero de Loa Pinos.'
Pintando las puertas, ventanas y accesorios de las al­

menaras de La Parrilla, Valdemajadas y  sifón del Budonal.
Desarmar y armar andamio, y  retundido y  rejuntado de 

150 metros cuadrados en paramentos rectos de fábrica de 
si Parejo en el acueducto de Valdealeas, kilómetro 57.

SEGUNDA SECCION

SEGUNDO TROZO

M E TR O S  C Ú B IC O S  EN V E IN T IC U A T R O  HCRAS

D ÍA S
Retuerta.

im i!  IL  BtmtL 

Valdem ajadas.

Durcís BU BttBIlb 

Obispe.

1.......... 171.100*000 167.300*000 159.900*000
2 .......... 163.500*000 165.400*000 165.400*000
3.......... 163.500*000 163.500*000 161.700*000
4.......... 163 500*800 163.500*000 161.700*000
5 .......... 158.100*000 159.900*000 158.100*000
6 .......... 156.300*000 156.300*000 152 700*000
7 .......... 154.500*000 154.500*000 152 700*000
8 .......... 169.900*000 158,100*000 158.100*000
9.......... 1,56.300*000 154.500*000 154.500*000

10.......... 156.300*000 156.300*000 154.500*000
11.......... 159 900*000 1.58.100*000 159.900*000
12.......... 159 900*000 161.700*000 1.59 900*000
13.......... 167.300*000 158.100*000 152.700*000
14.......... 159 900*000 156 300*000 163.500*000
15.......... 152,700*000 152.700*000 1,50.900000

T otal. . 2 .402.700000 2,386.200*000 2.366.‘200*000
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DEPÓSITOS

Barrido de paseos, esquilado de vallas, riego de macizos 
y parcelas y vigilancia de los Depósitos.

EDIEICIO PARA M AQUINARIA ELEVATORIA

Construcción de ¡a casa de máquinas.
Trabajos de albaflilei ía.
Colocación de zinc y rejuntado y terminación de los re­

mates Este y Oeste.
Albañiles, colocando andaraios y guarneciendo el inte­

rior de las paredes.
Carpintero, recorriendo miras.
Herreros, terminando y colocando las puertas.
Pintado de las mismas.
Trabajos de hormigonado y albañileria en la zanja de 

impulsión para la colocación de los tubos.
Peones abriendo una zanja pai-a el desagüe de la an­

terior.

TERCERA SECCIÓN

Acequias.—Servicio de aguas y vigilancia en las tres 
acequias.

En las del Norte y Sur, limpieza de alcantarilla y de 
paseos y cunetas.

Rebaja de paseos y cunetas.
Esquilmo de! plantío en el vivero.
Riego de los mismos.
Hozando los cuarteles. ,
En la del Este, servicio de las aguas.
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Limpia y desembroc0 de paseos y cunetas.
Limpieza de paseos y cunetas en los kilómetros 1, 4 y 5. 
Distribución.—Se hicieron 11 tomas de 0‘02, una de 0'03, 

j tres de 0'04, cinco llares de 0‘02 y dos aforos.
' Rotura de tubo de 0‘08, Corredera Alta, 2l.

Idem de id. de 0‘ 10, Leones, en el 2 y  en el 4.
Idem de id. de 0‘ 15, Lope de Vega, 61; Mesón de P.are- 

des, 71, y Aduana, 87.
Arreglo de cañería de toma de Anca, Mayor, 70.
Idem de toma, Eehegaray, 7, y Salitre, 28. 
Rectificación de condenas. Reina, 10 y  14.
Condena de ocho tomas á petición.
Machacado del plomo por rotura, Alameda, 10. 
Colocación de dos llaves de paso, Cabeza, 1, y Huer­

tas, 68.
Colocación de cerraduras interrumpiendo el suministro 

en varías calles.
Filtraciones pendientes á la alcantarilla en íd. id. 
Cortes de agua en id. id.
Recorrido de galería.
Varias roturas, particulares.
Transporte de materiales y tubos al almacén.
Arreglo de 247 bocas de riego.
Condenadas, 19.
Avisos recibidos, 266.
Explotación.—Comprobación de contadores, 467.
Aforos hechos, 79.
Reeonoftimiento de servicios, 48,

S U B A S T A S  Y  CO N CU RSO S

Concurso p m  la adquisición del material de fundición con destino ó la 
renovación de las bocas de riego de esta Corte.

En conformidad con lo acordado por el Consejo de Ad­
ministración, en su sesión de ayer, esta Comisaria ha re­
suelto la adquisición por concurso de la partida siguiente 
de material de fundición, necesario para la renovación de 
las bocas de riego de esta Corte, que está efectuando este 
Canal por cuenta del Excino. Ayuntamiento,

ConcufKO núm. 9.—Tubería de unión de las bocas de 
riego, presupuesto de adquisición del material 2.8.268 pese­
tas, depósito provisional para tomar parte en dicho con­
curso 1.100 pesetas.

La relación de material, pliegos de condiciones y demás 
detalles se hallarán de manifiesto desde la publicación de 
este anuncio en ia Dirección técnica dei Canal de Isabel II,

Las proposiciones se admitirán en la Secretaria del Canal 
hasta las catorce horas del día 29 de Septiembre dei año co­
rriente, acompañadas del resguardo que acredite haber 
constituido en la Caja general de Depósitos, en ia del Canal 
ó en la del Banco de España, el depósito provisional en 
efectivo, en Cédulas del Canal de Isabel II ó en valores del 
Estado, al tipo que está asignado por las disposiciones v i­
gentes, Diclias proposiciones deberán contener los datos 
que se expresan en la base sexta del pliego de condiciones 
particulares de este concurso, y de ellas y de los respectivos 
resguardos se entregará recibo, expresándo la fecha y hora 
de su presentación.

El concurso se celebrará el día .80 de Septiembre del 
eoiTiente año, á las once y media horas, en el salón de Juntas 
ue este Canal, Alarcóii, 3, segundo. No so adoptará .resolu-

eión alguna en el acto del concurso, limitándose á levantar 
acta del resultado que, en unión de las proposiciones pre­
sentadas, se someterá en la forma reglamentaria á la reso­
lución del Consejo de Administración.

Para la estimación de las proposiciones pi'esentadas y 
adjudicación, si procediese, se tendrán en cuenta: las ga­
rantías técnicas é industriales del proponente, las condi­
ciones del matciial ofrecido y  su precio, reservándose el 
Consejo la facultad de adjudicar el suministro ó desechar 
todas las pioposiciones presentadas, si por cualquiera cir­
cunstancia no considerase ninguna admisible.

En cumplimiento de las disposiciones vigentes para la 
protección de la industria nacional, sólo serán admitidas 
en este concurso proposiciones de fábricas españolas.

Madrid ,31 de Agosto de 1911.—El Comisario Regio, An­
drés Mellado.

CoEcursos para la adjEdlcaclón de dos destajos de las obras de coEstracclón 
de los eaminos de servicio dei Casal transversa!.

En conformidad con lo acordado por el Consejo de Ad­
ministración en su sesión de ayer, esta Comisaría Regia 
ha acordado la adjudicación por concurso de los dos siguien­
tes destajos de obras de construcción de los caminos de ser­
vicio del acueducto transversal, que han de ejecutarse por 
el sistema de administración:

Destajo nüm. I ,—Ejecución del camino de servicio 
correspondiente al trozo primero del Canal transversal. 
Presupuesto de este destajo, 2,3 770 pesetas. Depósito pro­
visional para tomar parte en el concurso, l.lOO pesetas.

Destajo núm, 2.— Ejecución de! camino de servicio 
correspondiente al trozo quinto del Canal transversal. 
Presupuesto de este destajo, 20.935 pesetas. Depósito pro­
visional para tomar pai te en el concurso, 1.000 pesetas.

Los pliegos de condiciones y demás detalles se hallarán 
de manifiesto, desde la publicación de este anuncio, eu la 
Dirección técnica del Canal de Isabel II,

Las proposiciones (que habrán de ser independientes 
para cada uno de ambos concursos), se admitirán en la Se­
cretaría del Canal hasta las catorce horas del día 29 de Sep­
tiembre del año corriente, acompañadas cada una del res­
guardo que acredite haber constituido eu la Caja general de 
Depósitos, en la del Canal ó en la dei Banco de España, 
el depósito provisional en efectivo en Cédulas del Canal de 
Isabel II ó en valores del Estado, al tipo que está asignado 
por las disposiciones vigentes.

Los concursos se celebrarán el día 30 de Septiembre del 
corriente año, á las doce horas y media, en el salón de 
Juntas de este Canal, Alarcón, S, segando. No se adoptará 
resolución alguna en el acto del concurso, limitándose á 
levantar acta del resultado que, en unión de las proposicio­
nes presentadas, se someterá en las formas reglamentarias 
á la resolución del Consejo de Administración, el cual se 
reserva la facultad de adjudicar los destajos ó desechar 
todas las proposiciones presentadas, si por cualquiera cir- 
cuiistaiicia no considerase ninguna admisible.
 ̂ Madrid 31 de Agosto de 1911.—El Comisario Regio, An­

drés Mellado. '

GoDCErso para la acUudlcaclóQ del destajo nútuero i de apertura ;  relleno 
de zanjas para la renovación de las bocas de riego de esta Corte.

En conformidad con lo acordado por el Consejo de Ad­
ministración, en su sesión de ayer, esta Comisaria Regia ha 
acordado la adjudicación por concurso del siguiente destajo

I ie
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deíobma do apertura y relleno de zanja, necesarias para la 
j'enovación de las bocas de rleffo de esra Corte qne eatA efec­
tuando el Canai por cuenta del Rxemo. Ayuntamiento;

Destajo niim. 1.—Zanjas comprendidas en ¡a zona limi­
tada por las calles de Lef^anitos, San Marcial, Ferraz, Mar­
qués de Urqutjo, Alberto Aguilera y San Bernardo hasta 
la plaza de Santo Domingo.

Presupuesto del destajo, 24,000 pesetas. Depósito pro­
visional para tomar parte en el concurso, 1.200 pesetas.

Los pliegos de condiciones y demás detalles se hallarán 
de manifiesto desde la publicación de este anuncio en la 
Dirección técnica del Canal de Isabel H.

Las p JO posiciones se admitirán en la Secretaría del Ca­
nal, liasta las catorce hoi'as del día 29 de Septiembre del 
año corriente, acompañadas del resgnaiaio que acredite ha­
ber constituido en la Caja general de Depósitos, en la del

Canal ó en la del Banco de España, el depósito provisional 
en efectivo, en Cédulas del Canal de Isabel 11 ó en valoi*es 
del Estado, al tipo que está asignado por las disposiciones 
vigentes. i

El concurso se celebrará el dia 130 de Septiembre del 
corriente año, á las doce lioi'as, en el salón de Juntas de 
este Canal, Alareón, 3, segundo. No se adoptará resolución 
alguna en el acto del concurso, limitándose A ievantai; acta 
del resultado que en unión de las pi'oposiciones presenta­
das, se someterá en la forma i'egl amen taina á la lesólución 
del Consejo de Administración, el cual se reserva la facul­
tad de adjudicar el destajo ó desechar todas las proposicio­
nes presentadas, si por cualquiera eii'cunstancia no consi­
derase ninguna admisible,

Madrid 31 de Agosto de 191 f. —El Comisario Regio, Aa- 
ih-és Alettado.

BOLETIN OFICIAL

CANAL DE ISABEL II
Esta publicación en la cual se insertan todos los acuer­

dos noticias y documentos oficiales relacionados con ei ‘ 
Canal de Isabel II, se publica quincenalmente por ahora.

Es de gran utilidad para los abonados del Canal y para 
las personas que tengan relaciones con el mismo.

P R E C I O S  D E  S U S C R I P C I O P T

España, un año, . . . . . .  3 pesetas.
Extranjero, id...................  4 ídem.

Punto de suscripción:

Oficinas del Canal de Isabel II, Alareón, 3.

TMPKBSTA MUiSlOlPAL
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